.

Oficina Técnica de Propiedad Tndustrial
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PATENTE DE INVENCION

>por‘20 afios
para "Un sistema de uniones para acometidas ﬁubulares“-------;

a favor de D. Domingo BIOSCA GARCIA, domieilisdo en BARCELONA,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a una patente
de inveneidn que estd destinada a garantizar la propieded y la
axplotaéién exelusiva de un sistema de uniones‘para acometidas
tubulares, es decir para tubos que se derivan dé otros tubos,
obteniéndose dichas uniones con cierre hermético o estanco en-
tre todas sus partes componentes; |

El sistema de que se trata consiste esencialmente: en
una expansidn cdnicea dispuesta a la extremidad del tubo de de-

rivacién que penetra en el primitivo por una perforacién ade-




cuada; en una virola o manguito que rodea a dicho tubo por

enoima del arrénqne‘de la mencionada expansidn cdnica, la cual
virolas es de latén u otro metal relativaments blando; ¥y en uns
tuerca aeoplada a un filete do rosca dispuesto en el tubo de
deriva016n. ,

El orificlo practieado enAel tnbo'primitivo permite
justamente el paso de la expansién cdéniea y de la virols, ¥,
atornillando la tuerca fuerteménto mientras se impide al pro-
pio tiempo el giro del tubo de derivacién, se logra que este
adquiera un movimiento rectilfneo desde dentro hacia & fueré:'
del tubo primitivo, con 1otﬁue se obtiene el ensanchamiento del
borde inferior de la viroela, el cual gueda adaptado sobre ls
expansién cénica del tubo de derivacidn, sirviendo de érganc
de presidn contra el contorno del orificio practicado en el tu-
bo primitivo, y producidndose asf una junta de cierre hermétieo;

En los dibujos adjuntos se representan, a t{tulo de
ejemplos, tres casos de ejeeuciﬁn de uniones practicadas con
arreglo al sistema objeto de 1la patente de invencidn de que se
trata; _

En las figuras l y2 ge munestra gl primer ojemplo en
seecién viéndose en la figura 1 las piezas antes de spretar
la tuerca de cierre, y en la figura 2 las propias pilezas en
la ‘disposicidén que quedan despuds de apretada la propia tuerdﬁy
En las figuras 3 y 4 se dibuja el segundo caso de ejéQ
cucién, respectivamente én seccidén y en vista exterior de los
elemantos de unién o de sujecidn;
En 1a figura 5 se represents una variante o sea el tercer

caso0 de ejecucidn, en corte parcial.




§

Refiriéndonos al primer caso (figuras 1 y 2), en 1 se

_hé.lla el tubo primitivo y en 2 el de derivaeidn; este dltimo
lleva en 3 una expansidén cénica y en 4 una virola o manguito,
quse se hace prefariblémenta de latén, cobre u otro metal rela-
tivamente blando, y que se entra por la parte superior del tu-
bo 2 entes de cologar la tuerca 5 que se acopla al filete da
rosca 6 practicado en el tubo 2. _

En el tubo primitivo 1 ge practica una perforacidn que
deje pasar justamente la expansidn cénica 3 del tubo & y la ii—
rola 4, de modo que esta #ltima queda apoyada sobre el arran-
que de la expansidn cdnica 3; |

S1 en esta disposicién se aprietg la tuerca 5 impidien-
do al propio tiempo la rotacién del tuho-a, este tomard un mo-
viﬁiento rectilineo de desplazamientb haeis fuera del tubo pri-
mitivo l?-y, por la presién que ejercgié gradualmente la expan-
sién cénica 3 contra la virola 4, esta se ensanchard en su bor-

de inferior, guedando en la disposicién demostrada en la figu-

‘ra 2 y produciéndose una unién hermética por todo el contorno

de la perforécién practicada en el tubo primitivq 1.

Es ventajoso disponer en la virola 4 un reborde 7 de ma-

yor didmetro que el de 1la perforacién praetieada en el tubo 1,

pare impedir que esta virola caiga fortuf{tamente en el interior

- de egte tubo,

En el caso representado en las figurss 3 y 4, se ha dis-
puegto, para mayor harméhicidad de 1la junta, una guarnicidén de
goma eldstica 8 qne cubre a dicha junta, y un manguito de ra-

cubrimiento 9 que se aprieta también con la tuerca 5




En la tigﬁra'5 se‘dgmuésfra‘uné‘varianté eﬁ la auallla-
tuerea 5y la virola 4 estén oonstituidas formando una sola
pieza, En 1a parte 1n£erior hay practieados algunos cortes
ecomo 10, para facilitar la expansién de la materia. :

- 51 ee quiere, en le parte interna de 193 tubos de deri—
' vaeién 2 puede disponerse una porcién priamétioa para 1mpedir
_.la rotaeién de los mismos, mediante la introduccidn de una
_ barra tambidn prismétiea, sl apretar la tuerca 5.

' Loa tubos 2 girven do boquillas para el empalme de las
derivaoionee, qua podrén ser més o mencs prolongadas.

El sigtema podré apliearse a tuberfss de dimensiones
variables y de diversas materias;

NOoTaA

Por la patente'de invencidn a que se refiere la pfesenta'
memoria descriptiva ge REIVINDICA: |

1 ~ La propiedad y 1a explotacién exoluliva de un sis-
_tema de uniones para acgmet;dgs‘tpbq;a:es! que sa Qundg en la »
, disposicién de un ensanchamiento cénico‘gh el borde del tubo de
dsrivaeién, de una virola o manguitbvaoiocada en el referido
tuko de derivacidén y de una tuerca agopladaren un filete p?acti-
cado en el propio tubo, apropiadamente para'aprgtar la yirolgf
y: para hacer tomar el repetido;tﬁho de ﬁer;vac;ég'un movimiento
. de desplazamiento haeiavfuera'deiltuﬁolgrimitivd,’que lleva una
.vperforae16n por 1ls cusl pasah'Justamenteléi gnsanchamianto‘eénico
- del mismo tnﬁo delderivaeién ¥y le virolae, produciéndose con to-
- do ello un'ensanehamiento»en el borde inferior de esta, que ase-

gura el cierre hermético de ls 3unta.
2.~ La propiedad y la explotacién exclusiva de la apli-
‘cacidén, al sistema reivindicado en el pdrrafo anterior, de una

guarnicién de goma eldstica o de otra materia blanda, cubierta




.~ con un manguito susceptible de zer aprotado por la tuerea mencio-
nada. , _

3;4 La propiedad y la explotacidn exclusiva de la dis-
posicién de la tuerce y de la virola‘mgncidnadas, formando una'
gola pieza; A 7

.4;- La propiedad y la explotacidn exclusiva de utili-
zar los tubos de derivacién referidos antes, como bo@ﬁillss
para el empalmo de otros tubos de mayor o ‘menor longitud,

Sean euales fueren las eircunstancias que comecurran con
la esencialidad del objeto de la patente, definida en las an-

teriores reivindieacioneé;'cual objeto estd.constitufdo por:

"Un gistema de uniones para acometidas tuhulares“;_

Consta la prosente»mqmbria de cinco hojas foliadés, 8=
critas por una sola eara; | ' |

Barcelona 13 de iMayo de 1929

P p. de D Damingo BIOSCA GARCIA,
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